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da puede ser [In secreto' que en. las entrañas ,de,Lmundq: seestá incum~lWdo tina .hon- ,-
dístma transformación social.' g4i t~snae ,a. re;ali~arvÚ9~\l11,ásJ4~.t~,Jtistr!.buCió~ .d,el tra-
bajo, mediante la supresióp ,de. ~os2á~gfln0s) y~,~ ·cogseguir;u.fj -<lisf~l!ttemás equitativo
de la~riquez~a,mediante la 'extinción de los' parásitos, '¡ ,'_ .

• , • ,1... J .,..¡. .Y ~ / 1

,t'{inguna profesión puede estal;')llejad~~.,4~~~~e,~lOy,lI;nien.to,I.?-?r.q,:!~aquélla ~~e lo
reciba CM !un encogimiento d~' tiOITrlD~OS,será f-r.f~~Í1:ad~p"0r ,la.torr~nte hacia .el abi~-

, mo, donde se. estrellará sin remü:¡ipn: Si un hombre -se'cáe en 'un r-Ío o en el mar, no
• , .. ' ( ,>, ... J. 1,.... /! .. ...

piensa insensatamente <i.ue~el río, 6 el mar .no. ex;isten;:-lo,q.!l~ piensá es en ver el -mo-
,do' de 'sostenerse a flote 'en: el agua, .mientras: encúet1fni' tlJ1(F'tabf~salvasjbra, La táctica
det,a:estruz es .siernpre un_~n~cedi~/.poique' si ~(a\(~str,~~,~~s90~ªie1ldo la cabeza, SI! •
priva de ver a sus enemigos, 'no' por eso sus enemigos, dejan de verle a él, coñ la ven-
taja en su J~v?r de q.,ue hi, pyeden at,a~ai sin ser, vif,to~y- sJn"po~i~i1isl~d"de ~er. recha-'
zados ,con ,extto. Y s~)~ ,tácfi~a.4.trl F.eJ'!r.!;lz,e~,Sl~mp::e p.t!~,4~cep:~9i 10'es, aun m!tch?
mayor cuando, como-ocurre en, e1_caso presente, ·se ,mega ,tQd0,en la .lúcha, , .r .

. La Veterinaria está eq e! ~Ol~<il!tí{,más,. d·ític?;~~~4U :<tF~i~~n~a~~l1istQ~ia"c!entífiQ~. 'e

o Cesar, o nada: (/ ser,' o no ser: tal es, el payQr~S0, i;liü~ft1aque nÓ~1OpJanteala reali-
dad El.círculo de hierro gue, lra"n establecizío a:"nuest¡;o r ah~~ded0r ,o.[as .proíesíones,

, afines, 'se estrecha por 111,9,uñ,entqS"y.¡a!:;~barápor: a'ti~ga·rh.pS~¡'nol'reacddl,l·a,tpqs proríté .
y con la debida energía: I;-!i ~aun ísiJqúi~r:~1~s,qued1\rá la ~~¡5eranz!l,~~~'lo~ meqguados
de espíritu de conservar el mb~o:p'0Ii0 de I¡¡.,herraduFa'i porque tanibién, eso se irá
fatalmente, ,y \a~~so ,~~'slí,oi~(es' de, 10- q~t;se l~agjn~ )9,5' éi{e~{)sa tO~{)8 los ~Vi~09 . - •
de la-observación diaria. , " 1",' . ,y,' i:: "', .«,': " ...

NU~6(ro papel en la futura ,cátalogacióu'de'lt)'s v.,a!or~,~poshiyos de E;spaña p-Uede.
ser enorme, si sabemo~. hacefJlo~ cargo del próblemá' en:,tqd~ ,.su' m'agnit\ld' y, a¡;erta-, _
~os a :esolverlo con fa premura llll~i el cas~ r,eqi.J.i~r!,!,So:st~?~{l,hoy, COl11~.he so~.te~,.
n:do 'sl~mp:e,' q.ue nuestro problema ,fun9.a~ental es pe u!;l1on-y ?~cultura: .!ll,elor
dicho estaría aun ~ue, ~u~~a~o-p~oQl~ma,~s -D~ ~~IÓN ~AR.A 'L~'~U,LTUR.~••F~a9ílsad,~.'
como era fatal, el individualismo anarquice, se Impone en .nuestra '¡;,lase'('j.1ncolecti-
vismo dictatorial; una, fuerte, vigorosa, Intima, consciente unión de todas nuestras
fuerzas ,dispersas., ¡;>Ílra;cJ.úeelaboren una .n,u.evaenseñanza; u~a nueva moral y unos,·
nuevos derechos! y los impongan al Estado, a Jos compañeros y a los clientes,' con
mucha cortesíaten la .íorrná 'y con una, inquebrantable energía-en el fondo. ,., «

La labor es ardua, 'pero no imposible. A los m~I(WC9mpañet>o~, hay que-lmpc-
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,?~r~esja Q'ignid~4)l fa.;.fciefia, ~~'IrtQ 1t'hnp~~:;!;>1~,r~D~:t~d.a \I?s esclav\6s; ,p~r'o' PÚá
lm.pon~r a la ",.!1e~~,\UiI1~,P9~á h~y que tener. al1~S .l& fuerza ,m9~s,pensabJe, y esa fuerza

, no nos, la puede dar más qu J~ unión', ' ': _ .
'- ,1 En la. caawa'Ñ,~ «!l'1)e< a!i>y)niei0.:~t.ti'erd probar, por_úJtima y~z, h~cie,l}lib caso omiso

" de mis, frasasoscanteriones, 'si en .!e>~.yeterinarios'.espa:ñples~existe l,a suficiente sensibi-
lidad para; crear esa 1f~er-za,'sin la, cuaf no ~á'Y'redención pqsi,bie. 'Pondré de 'manifies- '1 T

te>dolores, tristezas, .equivocáoionés, .a:-¡);J;¡elos'1,' 'sobre todo, mucho-corazón: que los
. demás-pongan; up" POCQ<\e'1:met1él 'vQlun1:á:dy'-de;",a:tj}or\ a nuestra' éi~ncia,'y habremos

conseguido qi\e la'semilla de ..l-a-uniólJ 'caiga el}' ft~pra Jav bien preparada. que pueda,
, fructifieaPgloriosamente. el! la Asamblea Nacional que con .este exclusivo objeto he-
>m,os de:celebr,~ en yalIadoJld eri-,Qcft~Q:te,de"sst~a~o,-;:-Qordó/I.' Or~ás. . _

• " j • -'. I

-'~.... ' . '. F~edeF,acio'l}~$.Y Colegios
- .-J ..~, \ "", \ ',; 1..;, \ '. ~ I '. I

..¡ r I , ~ .t... . ~ . I

·Para todos les cernpañeros, A(,lverteflcia'·importante:-La-]u!1ta Central
del. Coleg,io p:tf<;!ialde,,\!,eferinarios dela provincia de Santander comunica losiguiente:

EIl']unta general. celebrada ''1cls' días 1'0 de 'Diciembre de 1919 y. 10 de Enero 'de
'1Q20,: acordó "por' unanimidad e\~y.aT·,·de un' !TI0doprudencial, los honorarios profesio-:
náles err.todéda província de'$,ant~nder, '.poniéndolos ,.a tono con 1'<i 'enorme carestía
que' én-éllá quiz~ mAs que en ninguna ofra se deja sentir. ~,

'C~:msecuenc'i'á de esta' l¡;¡sta,m'edida de defensa 'ha' sido la de que algunas agrupa-
ci nes' ganaderas exter,io~ieen su desagrado, y hasta busquen otros veterinarios que" '
desaprensivos 'o Ignorantes-del' verdadero éstadó.de co~,!s, sé presten a asistirlas, trai-
cibn~riao así' (a sabiendas o no) a cOÍflpañ~ros dig¡1{sinaos¡ deslumbrados' anté unas
proposlciones ventajosas en apariencia qhe' nó' han de llegar a ver cumplidas. /

," 'Esta Junta Centra!': cree up. deber 1n~plazab;Je poner eh 'guardia' a todos los com-
pafierbs, a fin de evitarlés seguras. coñtrariedades 'y perjuicios si prestan oídos a serne-

" jarites campañas tendC!nciosa's, ~a que ha tomado.cuantas medidas permiten susetri-
buciones ylat legislación actua] en 'evitación-de que prosperen. iniciativas tan injustas

¡como depresivas.' " -, ' -' : . " , '
A;Aquell<fs compañeros que deseen solícitae-algüna vacante,' cualquiera gue sea.len

la .provin(úa de Santander/deben antessolicitar - informes fidedignos, dirigiéndose a
esta J:>,r¡esiden,C¡á,¡c~ne del S01, \'l~m. 27 I entresuelo, Santander.r: . f' ,

Lo que se hace público parargeñeral conocíhtiento.c--Sanfánder 10 ele Febrero ríe
1920.l.'CL PRESIDÉNTE, t!qrlos S. E1JrlQl1ei" ,') " . I " .

, Las clases sahltarias~de Je.r~z'de 'los'C~~á.1Jero's,(Badajoz).- El día 25'
del pasado mes de'Eneró, :se reunieron en Jerez de los Caballeros las clases sanitarias
MI distrito; las cuales acordaron p,.oí-unanimidad y aclamación:

1;0. Constituir 'un. Sindieato profesional de I,á~'mismas. .
r ''2.- Nombrar Junta directiva, siendo 'élegid,os. los, señores-que a continuación se

expresan: presidente.honorario, D. [osé Benitez Ufión-¡, id .. efectivo, D:' Antonio fiont
Cáceres: vicepresidente, D: FranCISCo Fuente Orrego;' primer vocal-tesorererD. Fer-
nando, Fitio Negrón: segundo, p. Eduardo -Larios. Rodríguez; secretario, D. Oerrnán;-.
Ordóñez Lima; y 3.° adherirsea la 'FeG!erac;:iÓhSaI!lifaria Andaluza.

Dicha~.reUni?n fué.Iestejada' C0n un banquete, ~'fí el' que reinó gran 'entusiasmo,
haciéndose votos ·por la prosperidad .dé la nue,vá' entidad socíal.=Ec S"E<;RETARI,O, .
Germán Ordoñez, . , "

J:ligien~ Pecuari.~
Los pecuarios en aocíón.~W110SGA.-D~-Dom¡ngo 'Ai~a, ,lFlspec,tor deHigiene

1~í\llida.\1,pe?tt3.ri~sde est(l p~ovil1qia"ha pJ.lp\iijlido,fP9t cuenta ael' ..Conseie 'p.r.oy,in-
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cial de Agricultura y Ganadería, una Interesante eaftilla .de. vJ1lgllti~a:dél,I'l)'dt -las.enfer-
medades contagiosas de los ganados, que esté muy bien es,edtilry .centiene \ instruecio- .
rres muy atinadas. " ,.' r' ! . . ..

. ,Jainbiéñ ha .publicado este querido, compañero 'en La j Tierra, importante .revista
agraria una notable serie de 'proverbios y pensamientos agro-pecuárics: , ... r

SEGOVI1\.-,El Inspector. de Higiene y' Sanidad; pecuarias 'd'e esta provrñcia, dot;! (
Rufino Portero, .ha 'publicado en la' prensa del la eapital Op0F,tUO¡¡'s'".instrucciones "cO)1-
tra larabia y Jaglosopeda., _." .,,' " ... ' ~,J'

A propuesta dé este mismo 'Inspector, a.pmb~' el .Conseje' p~ovj.tJ.ciaJde Agricultu-
ra y, Ganaderia una interesante moción relativa a l~ .mclasión. en / el Proyecte- de ley
de fomento de la riqueza nacionalde los medios de fomento pecuario más'e:Rcace,5' y
urgentes, acordándóse tra~ladar.estfl,rflt>ciÓn a, los demás Colegios y'a la Asociación ,

"general de Ganaderos para.que la p¡:e,sten~su apoye» ',', \ ..
Tarnbién'e su.propuesta 41COJd6la-citada entidad, provjncial. hacel1¡.u!Ml)iirada de , ,

folletos con instrucciones contra la glosopeda Y,otra del R,~gIJlrr1entode ep'¡¡':f)Qti.a.s.~-
V1\IJ'Jr:Neú\.,fieltlos le!d.o'.con lT1~,~h0agjado l~ Me;mol'Ía~-resum~n,de IQs, trabajos

efectuados por la junta provincial de ganaderos 'de- Valencia, orlginahdél Inspeeter de
Higiene y Sanidadpecuarias de. la provincia p. José, 0rMsa,úz" .que es. el secretario
de dicha Junta Y a quien se debe una-parte prhndL1'~lístrna del desarrollo que h~ al- o;

calzado. . ~,' ,'] ~ .
?ARAGOZA,-En La Industria Pecuaria ha _pl.l,blicado D.- Publio f. Cp,der'iliue,

Inspector de Higiene, y Sanidad pecuarias de esta provincia, un' dncurnentado ,e~tttdjo
del Concurso comarcal Y regí(iJr1(!1,d~ ganados- celébrade en Zaragoza en Octubre '
de 1919, - " f . '. <', ~~ -c - • , " ,

junta' Central de epizo'otias;~EI (:l.ía; 30 de Enero último-celebró reunión .esta
Junta,' bajo la presidencia del nuevo Director.de Agricultura, Mil'las y Montes, señor
Conde de Halcón. ~'.,''/' " ,

, Se aprobó el acta de la sesión anterior Y seguidamente el Presidente, saludó al la
Junta, ofreciéndose para sé~undat 'co'n la' mayor actividad los iriíortnes e iniciativas _
de 1'8. misma:, ,,-' "./, . ", . .'; ,r

En nombre de la junta, el Sr. Marqués de -Ia Frontéra,' dio las gracias y, ofreció
. trabajar con el mayor celo en las CU€StiOTol~Sque . SOI1de _competencia de la junta de,

, ti -' 1, -, ,epIZoo las. " . . ,f, • "

E( Sr. García e Izcara hizo un-relato minucioso de.su viaje 'a Cataluña con moti-
V0 de la glosopeda, señalarrdo los fot(!)s existentesy .la -marcha ycaracteres de la-epi-
zootia Y dando cuenta da las' instrucciones dadas a láS autoridades y funcionarios tan
este motivo. " r !

Quedó demostrada la eficacia de las medidas adoptadas, ya, que la' glosopeda lle-
va bastante tiempo localizada en, Cataluña! - . ,. , / . -', ' : ~. ':

l!..a Junta. aprobó todo, le hecho y se, 'Péii<;itó de que, por ahora, la epizootia: 110'
ofrezca caracteres alarmantes para la riqueza pes:u'aria.. ,~,' ¡

. Asímismo acordó que 'se 'reitere arios Inspectores pecuarios la vigilancia de la des-:
infección del mattlriaq ferroviario. para el transporte 'de ganados.sper ser de. S1:l incum-
bencia proponer a los gobernadores la aplicación de- hl1!t1tas. - ,

También ,diSpuso' la Junta que por la Inspección general se redacten, editen y dis-
'tribuyan entre los ganaderos instrucciones vulgarizadas \ para combatir lá glosopeda.

La Junta acordó gestionar de las Cortes la ampliación del Crédito del, Capítu- "
lo 8." del Presupuesto para tener recursos económicos en casos de epizootia.

fueron aprobados seis expedientes deindemnización por sacrificio.
Noticias del Negociado.---'ENTRADAs.-Por.el. Ayuntamieato de' Ordenes, ha

~sido nombrado Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de aquel Municipio, don
Casimiro Martínez.

, .
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, '.G.>:--=-n(a:'.Js'iQ;0''t:ettütiEj.o:-¡)Qrel'giberrrad(jf:civil del Ñavarr.a,l él ~xped.le¡\iter de'sacrifi-
~¿io~de una 'y€g,{la!:-ctürfu'~dadi-ID.: M~tHón- ÑtéÍ1üFQz'á;,vecirro d'é:-Cortes.';~. -, f ~ '

.- . -.:..,·Se-han.recibido los' <icpedientes.de sÚ:l'ifich{<;Ie 'dos yeg¡,¡ás. ~uti'rl'ad~s: .lla: una
-, de D:a:.,iX1~ríad:,asaU'f,''\1~¿irta\te~Berb~~,:rl¡:( ,Qtrá"de ID.,'JUáh~Az,of,re, vecÍl1cr dd3stQ-

110(Logroñor.>' r", r~ " .. ,'. .: .~', r''''' ,..-f,,'. > " .....f,~ '·1',,' ','.
"l.: ,>; Por. el rnupicipío 'Qe' Rodro'.(~QI'Una),' ña~sído'¡lOmbrado~lhspedQr .de 'Higiene'

" ': ' pe<mirrÍllt'1?',,J\-e¡uilülOR6~igu,eZi' y por-el ele La.gt¡, -j:, €9:n:"carácter. i.rrtetiti~, D. jos,é.,
, Mateo Castro, ",' . ~ ' ..", , ,'.', ":"" . r, ': \ .

~ !1, . ,i~ú,;RMis>,:'-',Sei'I\TQlFQ¡a,táv.6r.~hi,€~'e9:t~)a:~b'líleesi<Í>p/"a"b~·ViceFlt~ Lezá, de Berceo
-: (L0gr@,cid);'GIét~~a,inder1in~zac,i~.n'<:ir 20l)\¡~eseta~ -por er,s1l:~i.ifieiode una yegua 'duri-

;rlaaa 'cle~S'u.prQ.p}eda(t., ';' f 'r " , y.' ;, ',': - ¡, ''''',1.'' .' " r. _ e '. ',.;'
I~' t '~t~'lcl.'e-m, a D, 1Iuefo.ns.d MiÍ-'rquei,: de,AICalá:d~~los',{'jázúles'(Oácliz~,',de una'.iAd~n-,
". .nizaeiónde 375'pesefaspoi'Hm~'Smí:UnQtivÜ' .' , ,,; .;;.r'· /~"': ~..~":,". -

, ~"" ':'~~~r.n' a U, ;ft1aMAzGfri,' deEst0tlo (li.Ó1§fóf¡9), t1€ una indernnízacióa.de 350 pe-
" ; ~et~S-:-PQ'F;.~r~tsmb:r:t0(4~~:{",' ';: " . '..r:..~\."~,,'e ,,"' • ..'. ': . ',:;, ,",

.' ";" 't~Idelil1(a ID.juan Madahaga, de EFal'JdIQt(,\hzca1a)" d~ ¡,¡:t1amde.mn,!'Zaw>f¡de 295
, '", .~.'peseias~R@1'~1"sllcrifiéi~ Q,€~l!lI;1~:v,acfpéf.j¡-l.euf:1~ÓJffca:dé;súf-propitldadl:' ; .: ',~ , .~

. , . , o', .",J':,C!Iderfl·a D.~'·MeHlél¡¡¡·~ena.o;>;a~'de.'Cól'!es':(WaMarra)' ~e-'uria~~fidemnizaGióll,cle'362
. .' 'F'eseta,siy 50 <;:émtiril'Qspor, e1:'sálftificIQ 'de' ut;la"y@g'ma'(;!l'lr,itládade su pro~íedad..', 1 •

".: ~Se informa desestimando 'el recurso imterpuestopor D:-Jvan Díaz Pa,IoH1b, ve-";
,";i,ni.dfPorcUl'rll.'0Jaenrc6ritf.a;p'rovi~ren¿i¡( gHoern-at'ih ',imponiéndole. 3(')0 pesetas de
rnultá por míracciñn d-el Reglárnéntó de 'épizodtias'-' l•• ll~"" ','.

".~,',~ ,.r. ·,..:.:.Seinforma d"eséstiñlancf0~fa' insta'fltiálJdel' a,!cflI:Cle" dé RU€I'¡t~ (Santander) sobre
íñcoación de expediente de deslitución del Inspector -municipál de Hi~iene 'Y. Sahidad

"pecuarias por.wj:i'e~idiw '~n la lóca1'idatit ' - '" ,''',fe,,- ,1,." 'J. • " "

., )~" :,:: j:~ :',,-" ", .. "', ,'" '.! f. ",:J Los titul~rés
". ~'r.l.:t.t~.t.'/'I~~:,I~~";.,.\t .. "'l~~~''''~'.: ..

Noticias 5leI PcátroD,ato •. ': ·E;>O¡¡;RADAS.-:-"Comúni~acióhdel 'gobernador ,d~ Ma-
,orid -recibida el 21 del pasado, párticipando que ordena al aka}dé de Miráflores: de la

, '.5ie¡:ta .que sln',ex,c,üsa.'ríi pretexto alguno .anuncieivacante eb-cargü' de veterinario 'titu"
,1ar',defaquel "MuniGlpip y-lo-PTo,vea"en f(j)!"~ legal, ",~\,',;- .' " t » ,. '

! -CofnuniGaciones' de var'i~ techas, 'inf-éresando se envíen las oportunas: ceríjfica-
cienes-e-a cu~~o' fecf0fias 'A)qdidías- respectivas-eerniten la$' rél~éio1Íes de a,~~'ir'antes-_

'para' resolver los c-o~J(!lUYSP;;de veterinarios titulares <tlelos municipios de' Alcáf¡:iz (Te-
r ruel), 'Can~LI~ Roig (~aste'Il911?1'Buñó]: (v'a'le'f1dá), Borja (Zaragoza), Utrera {Sevilla),_
'Minas de Río Tinto (Huelva), y [arandilla (Cáceres). • _' . \

, -,-;-<;:omun~cación,del,góberhaJd01~ de-Madrid-recibida el lSi€lel pasado, con la que
remite, .para, jnforrne de esta-] unta, ~I recurso tje alzada 'i.11t~):~uest0~po,r D. Domingo '
Fisaca-veteriiiario, de VaI.4€!po~º,'el1· solicitud del .cumpljtniento 'de' 16 ~t1e' di,S'Ronen
los artículos 3.o,,:y 82 del vigente 'Reg-Iamentp de. Mataderos, '" " / • :,.

, :~ComuoiCa~iOn' del gobernltdor dt ;Madrid, reciltida"el,2:1 ' de} -pasado., l11an'ife~-
tan Q que 'con la misma fecha ordena :al,alcalde, ríe Garabanchel Alto ,S<¡<ltly a concur-
so la plaza de veterinario t1tJ<llar,de -aquel Mtll1'icip'j.~,que .está ilegalmente provista en
1« actualidad; • \ . '" ! ';",'. - ", "'" - ,

=-Comunicación debalcalde.de.Beas-de Segura', recibida el 2¡ del· pasado, con 'la '
que rel;!iife copia del 'contrato .celebrado entre aque) Ayuntamientq,y el ~e.terin.ario tt,.'
tu lar D. Juan Ardoy frías, ',' , r > ~' • ,..,. t '

. SALlDAs.-,ComunicaciÓn 'de- '16 del pasadoal gobernad.oT 'civil-de ,1YladhcJ.'devol-
víéudoloinforrnade un oficio de la Alcaldía de Fuentidueñade "Fai'o.referente a la pro-
visión' del eargo de veterinario, titular de aquel Mutiicipi0.' " ~

-Comunicación de la .misma 'fecha y a. la misma autoridad interesando por se-, ,

, ,
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, gunda, 'vez 'se ¡5rove~ en forma "í-eglame~1taria.el cargo' de veterinario titular" d~ Cara-
, banchel Alto. -.;., _ ,

, -;-.o:l1'l:1I1Úicaeiónde 16 del pasado al alcalde de Oviedo referente a la constitu-
ción, que,.en opinión de esta [urrta.xlebe tener el Tribu}faL 4~oposiciones par:-~ una '
plaza de veterinario titular de la parr9Gjüi$l1de Trubia.,: ~ _, .' :. . -

_ -ComuniCación .de 16 del -pasado al alcalde .de Alcántarilla interesando antece-.
dentes relativos ¡J.: la forma en que s~ encuentra provisto el cargo de vetetinario titular
de aquel Municipio.' , '_ I " , --', r. '.
, -Cómuolcac·ión de 23 del pasado al. gobernador de 'CórdOBa reiterandole~o,tra

_e~la:que,;se le interesaba I~ ,~rGVis)ófl en forma -'leg,~I. del éargo ..de -veter,iJf~do titulár
.de B~lalGazar.' - ,.' _ " - ' _: '" <'"

, -'-:'Comuni<;acióll de 23 ~el pasado al gobernador de. Santander. reiterándole otra +',

~'n la q~::.s~~~,ÍJ1te,res.a)a..la. PTOXir!ón en f~Tma 1éga.1del c~~'go de. iyeterifia,rio ' titular /
de c.abuertllga. ~" . .. " v , 'I r /~

, .::.....Comu~icaciói:Jde'23 del pasado al -alcalde de Valle~as. inter~~a1;ldo proceda
aquel ,l\yi.lntamientb al ~~unciQ,l.provisiÓI~·'l~gq.r, d,e' una. tercera plaza de 'y,~ter·if¡arj6
,tihltir' CDIl'destino albarrio de Nueva ~urhancia, según -así"se )\1 tiene o,rdeJ¡1~dQ.por -
el' gobernador civil de ,la provincia." ',." I ,,' '.\

>~'cpmlJ-!licación de -¿3>d@~pasado al alcalde de Jál'a-ndJlla 4~sapr.oban'do el anun-
do' de vacante del cqr&"o,de'.veterinar·io, tltll),al' 'de ~qlle~ Municipio por consignar, 250
pesetas-de gratificación' en 'vez jiel s~leldo reglarnentano. ' . ' - " . ,

-Comdnicación de 23 del pasado alalcalde dé Santá.Cruzdela Palma desaprobando
el anuncio 'de vacante de titular de aquel 'J\1.unkil~.io'por no c.onsignar .el, sueldo legal,
, .- ,Comlll1icación de, 23 del pasado al ,alCal4e' de Borja-interesando -la remisión del
Boletin Oficial en' que se anunció la vaeanté die'Vékrii1aJ;:'iotit\lIar.de aquel Municipio
e-incándole que .el Ayuntamiento de 'su •..presidencia _pu;ea.e .interpretar . y'- entender la
legislación sanitaria como' estime 'procédente; p~~of que, )de, tedas ,for\11~s, esta Junta
acordará Jo que sea prqcedénte; -'" - ~' . -, "

• <:-Gomunicafióñ de-;23 del pasado al ¡¡,;obe¡:íLadot.de Burgos interesando ordene'
al alcalde de Cabo de Bureba co nunique a esta presidencia l¡l' resolución que haya '
dado en el concurso abierto p'ara proy,ee).' l¡l, plaza de' v,eterinario titu!ar de aquel

.Munícipio, a cLlY,Oefecto en tiempo, oportuno ~e le remitió Ja ~er:tifica¡::i-ó¡'¡que deter-,
miná el articulo 38 derReglamenjo del Cuerpo. ~, '''':''' .. ' ' . »r Ór- •

, .: 'Comunicaciones de varias" fecha~ - remitiendo- cúhfica~iÓn para resolver .los
concursos de veterinarios titirlares, de los rnunicipies .de' Alcañíz (Teruel), Villaviciosa
de,'Odón (Madrid) y Talavera 1St.Real (Badajoz}. " < .' A

Vacantes.e- Titular.de -Ibros (Jaén) con 500' pesetas de sueldo anual y 365 por
la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, Solicitudes "hasta- el 18 del
corriente. " - - ,- '. .' . ' ' ,

'- .,', Titular de Hinojares' (jaen)' co'n 365 pesetas, de sueldo anual. Solicitudes 'hasta
el l& delcorriente. ' './', ' . <.1" - "r'" ',' . ~

', -Ulla titular de nueva creación de Bailérr (Jaén) con'750"pesefas' de súeldo: anual
Solicitudes hasta el i 8 del mes corriente. .:, J '-, ," ~ ,

... ~.. .....' ...I • '" 1 ~ ""

. - Titular de-Lagartera (To'ledo) con SOP pesetas de $ueldo anual. Solicitudes
hasta el 20 del.mes 'cor~jente ......I • I ~, ' '," .

I ~ , • , ~ • '1

---.Titular de LQ6 Corrales dé, Buelma (Santander) con. 365" pesetas de .sueldo
anual y 500 por- la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. Solicitudes
Hasta el 15 del mes corriente.' '

~ Titular de Tornes (Jaén) con 750 pesetas de sueld·o· anuaz SoJi;iludes hasta el
15 del mes corriente. - ,_

- Titular .e Inspección municipal de.Higiene J .Sanidad pecuarias de .les',eAAlba-
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cete) con },265 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes hasta el l 2 del'
mes corriente, ' " '- - , \ ' , ' - .\ ' ' , ,

-, " ", ,o. :I:?iSPQsicion~s,miri~5teriales
~ . "

, , Ministerio de Fomento,-REdioANIZACIQN' DÉ 'LOS CONSJ:JOS' DE FOMENTO.-
" 1, _ i

Real decrete de 2~ de, Enero 'deo'}9,?-o.{Ga~etá, del 28). Dispone una nueva tedaccióh
'del R~~hlecreto de 6 de Ag9'sto de0917, y en-esta nueva redacción confiere abso-
IÍWarhenté todos -los' servicios tébliCldS de Agricultura y Ganadería e Iudustrias deri-
vadas a los: Ingenieros Agrónomos, 'quit¡¡.udD, pÓr\.-consecuencia, a 10s Irispectóres
.provirrciales de Higiene y Sanidad pecuarias ;la.' intervención. que, tehfan reconocida .
.en 'algunos' servicios pecuarios, .como por ,ejemplo, Ia.íormación -de .estadísticas, que

, "ahora harán sqlamente los ingenieros cada cinco años .. 'f \ I :,..,

~¡-:, .El artículo 49 delcapítulo V de 'este R~a;I decreto dispone que' de los Consejos
.provinciaíes de' F?mento. 'sea' vocal nato, el Inspector provincial 'd~ Hig~ene pecuaria;
pero ')0 qué no dice es para -qué ha de ser vocal nato este Inspector, puesto' que 110, , , _ ' '1
sele reconoce ninguna función. ¡O es que se pretende que .sea tan cándido que le

/ proporcione al' ingeniero agrónomo los datos para' que éste' 'S~ luzca en. -cuestiones
- pecuarias ~ .costa de aquél? .' ~ -',

CONSTITUCIÓN D!:.LOS consejos PROVINCIALES DE F.OMENT0.~Real orden de '}3 de
Febrero de 1920. (Gaceta del 22), Dispone que los Consejos provinciales de Fomen-
to se constituyan el 'día 14 .del cosriente 'mes de,k1arzo y ,que en esta sesión se pro-
ponga vocal para el Consejo Superior y se nombre, Vicepresidente del Consejo pro-
vincial. También' se dispone que desde' esta fecha cesen los actuales Consejos de Agri-
'Cultura yOanadería yque los Consejos provincialesde Fomento redacten, en las dos si- \
guientes a la 'de'coristituclón, el Reglamento para su-funcionamiento y régimen interior.'

Ministerio de la O\terta.-CO.NCURSOS:-,R O. de 21 de .Febrero de 1920,
(D. O. núm. 43). Se establece concurso durante un plazo de 20. días, a contar desde
el 24 de Febrero, para. proveer, eón 'arreglo a' lo que pre-ceptúa el artículo 2.° del
R. D. de 31 de Eneró de 1920, GOS plazas de veterinario segundo en el Depósito de
recría y doma de la I." zona-pecuaria y otras tres plazas de Jo mismo, una en el De-
pósito de caballos sementales de la 2.a zona· pecuaria, otra en el Depósito de sementa-
les de la 4.a zona y la tercera 'en el Depósito de recría' y doma de fa 2/ zona pecuaria.
Las instancias, acompañadas de copias de las najas de servicios y de hechos y demás
documentos justificativos de su aptitud; a que 'se refiere el' art. 1.2 del mencionado real
decreto, serán remitidas 'direcüimenfé al Ministerio por' los primeros jefes de los cuer-
pos o dependencias, consignando los-que se hallen sirviendo en Baleares, Canarias y
Africa, si han cumplido, el tiempo de obligatoria permanencia en.estos territorios.>, , ,

" . ,- Gacetillas
UN concuaso.i--El importante diario de Madrid La Tribuna ha abierto un con- ,

curso médico, CQnobjeto de estimular a las científicas, bajo Jas siguientes bases: \
Primera. Podrán concurrir al concurso científico de La Ttibuna-scéo« los rné-

dicos, f~rmacéu.ticos i veterinarios españoles t; hispanoamericanos que lo deseen:
Sagunda, Los trabajos se presentarán esctitos en español. , '
Tercera: Un Jurado compuesto por los doctores O. Enrique 'de Isla, decano de

la Beneficencia provincial; D. Eeonardo de la Peña, catedrático de la Facultad de Me-
dicina de Madrid; D . Obdulio Fernández, catedrático de la Facultad de Farmacia; don
Victoriano Colomo, catedrático de la Escuela de Veterinaria, y D, Mario S. Taboada,
profesor del Hospital de San Juan de Dios, de Madrid, y -director. de lá' Sección Mé-
dica de La Tribuna, elegirán entre todos los trabajos presentados aquellos que por
su contenido sean merecedores de los.premios, 1 - , '

Cuarta. Los temas dados P9r el expresado Jurado son los siguientes:
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«Estudio crítico de los ,f~atamie~tos'no cruent~s d~.'as neoplasias malignas».
,« Orientaaon qtümica de la seroterapia». I , o', _ ,

«Estudio 'de las zoonosis transmisibles al hombre», ,
• Confraternidad escolar: sus ventajas cienttficas, profesionales y sociales».
Quinta., A·,este último tema' sólo podrán optar los estudiantes de -Medioina de

, España, los cual~s, ~I envi~~ su:~raba1'?' d~be~án pr0cur~r el. q~e 'vaya acompañado
de la correspondiente certificación universitaria quejes acredite como tales, , ,

Sexta. ' .De entre todos' los trabajos presentados se separarán cuatro, si a juicio
. del Jurado le merecen, y a cada uno de éstos se Jes' adjudicará ÜN premio en metáli-
co 'de doscientas cincuenta pesetas, . . ',' .

, Séptima. Los trabajos premiados Y'todos aquellos de relativo mérito que, 'a jui-
elp del Jurado lo mereJcaFl,.lSe publicaranen [as colurnnas de La Tl'ibunasucesiva'mente.

Octava.' Los trabajos serán 'enviados' .en sobre cerrado, ~in firma y.con un lema;
a éste acompañará otro sobre cerrado que ostente el misl1!.0 lema, y dentro el nom-
bre. y dirección del autor, que. sólo se dará a CONocer a los lectores en caso de pre-
mio o de elección' para-publicarse. ,,\, " .

Novena, . El plazo de ,~dmision de trabajos terminará el, día ,3D de' abril-del co- ~
rrierite año, .a las doce' de la noche. .' v ' ,

Décima, Los trabaros' deberán -enviarse escritos 'a máquina a las oficinas de la
Sección Médica, de La Tribuna, Hortaleza, 6,71,.y dirígidos al señor director de la 'mis- "
ma, indicando en el sobré: «Para el concursó científico de "La Tribuna.

Undécima. Ningún trabajo deberá exceder de 'cuatro columnas de La Trlbuna;
\ "....- .. 1 .1

del tipo 8, o sean unas 3.QOO palabras. '> •

. Duodécima. Cerrado el concurso, cuyo fallo será inapelable, se .anunciará opor-
tunamente el día que deberán -recogérse [os trabajos- que no hayan sido premiados' O
recomendados para su publicación, ' '> \ '~/ ,/ , '

'UNA MEMORIA.-Memos recibido un: ejemplar de la interesante ~emo~'ia anual re-. '
glarnentaria del Colegio Oficial Veterinario dela provincia de Santander .leída en Ia
última Junta general por el secretario del Colegio D. Antonio Eraña. Agradecemos el
(envío, .y estimulamos a aquellos queridos- compañeros a proseguir .firrnes en sus sim-
páticos anhelos de Un1ión nacional.'

UNA EXC.URSl6N.-Los alumnos de Zootecnia de.Veterinaria con su catedrático se- \
ñor Castro Valero, han estado dós días 'de excú~sion instructiva en Alcalá de Henares
examinando los variados tipos qe selectas rázas caballares de- aquel Depósitó de se-
menraíes. la lápida conmemorativa del Pósito y el sepuJsro 'del, gran Cisneros, la fa-
mosa Universidad, el magníñco Archivo, el lindo parque, l~ curiosa .partida y la histó-
rica pila, de bautismo del inmorta.\ Cervantes, el Matadero público y 105 establos de
hermosas reses vacunas de cebo' del acreditado ganadero D, Saturnino Pérez, que ob-
sequió en el Casino de Labradores con b,lnsuculento té a los excursionistas, quienes vi-
sitaron también en ~I cercano, Pueblo Nuevo la' interesante instalación de ganado de
cerda y la utilísima fábrica' de elaboración mecánica y, de conservación de embutidos
del inteligente industrial D. Manuel Parrondo, que también obsequió a los expedicio-
narios en la espaciosa terraza del edificio con una opípara merienda. '

Estas excursiones de enseñanzas prácticas contribuyen eficazmente ala ilustra-'
ción profesional y a la cultura general de íos alumnos ,de Veterinaria,' y rnereeen que
el ministerio de fnst;ucci6n pública y Bellas Artes las estimule con las necesarias do-
taciones de subvención.' ~

Es UNÁNIME.-Evidentemente, es unánime.el.ácuerdo de los veterinarios pracricos,«
pues todos los elogían por igual, acerca de la gran eficacia del Resolutivo Rojo Mata,
del Anticólico f. 'Mata y del Cicatrizante Velox, tres especialidades veterinarias de
creciente uso en las clínicas por su evidente utilidad. '
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